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nuevo proyecto de ley 

egún los resultados de las últimas encues- 
tas del CIS, la población española se mos- 

traba más favorable que Iiace uri par de años a la libe- 
ralización del aborto (40% contra 29%)). El gobierno, 
ante estos datos, y siguiendo la inveterada costuiiibre 
española de plantear asuntos espinosos durante las va- 
caciones para esquivar una excesiva oposición de la 
opinión pública, lia presentado el aiiteorovecto de  . . 
&eva regulsción' peiijl del aborto. Este nuevo proyec- 
to pretende facilitar el acceso :il aborto de niodo legal 
a las mujeres que actualmeiite, deiitro del marco de la  
ley, en teoría no pueden abortar. 

Coiiiu el Tribunal Constitucional, en su última seri- 
tencia de 1985 al respecto, obligab:~ a mantener el res- 
peto a la vida co~iio uno de los principios inspiadores 
de la ley de despenalización del aborto, no ha sido 
fácil rara el gobierno redactar un Drovecto oue hiera. " . , 
a la vez, paradójicamente, liberalizador y presuntaiiien- 
te protector de la vida no nacida. Ha debido reunti los 
esfiierzos de los Ministerios de Justicia e Interior, coi1 
la apu<l:i <le los de Asi~iitos Sociales. v Sanidad v Con- 
sumo. El procedinuento arbitiüdo 61i-a conci1i;ii' en el 
proyecto de ley estos dos principios inconciliables es 
la adecuada inforinacióii a la mujer que desea abortar. 

Iifomiaciótt que izo Zifo~ttta 
Según los datos dispoiiibles en el moinento de re- 

dactar estas líneas, de salir adelante el proyecto, la 
4VG~,  iio ya el aborto, se podi5 piacticar libreniente a 
petición de la mujer antes de las 12 piinieras sniianas 
de einbairizo, sieiiipre que, al menos tres días antes de 
que se piactiqiie la opeirición, la mujer haya sido infor- 
mada de "las raiones que asisten al Estado para tutelar 
la vida., así como de las ayudas disponibles, y de los 
aspectos médicos y jurídicos. Paiü Iiacer que esta infoi. 
macióii constituya realiiieiite tina cierta gai;rntía de pro- 
tección del no nacido, el proyecto estipula que debe 
ser facilitada por un equipo que no esté relacionado 
con el médico que practicai-á el aboito. Pero, para sal- 
vaguardar la liherrad de la mujer, se exige que tal infor- 
iiiación no deberá influir sobre ella en ningún sentido. 

De entrada, iio se entiende cómo el proyecto 
pueda exigir, por un lado, que la idoriiiación dada a 
la mujer garantice una eficaz protección de la vida del 
aún iio nacido y, siinultáneainente, exija que esa infor- 
iinción no podrá influii sobre la niujer que Iia de reci- 
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birla. Parece que intenta que la mujer conseive iiii:i 

utópica lil~ertad al~soluta a la llora de tomar decisio- 
nes, y que esa lil~eitad ni siquiera esté conectada coi, 
los hechos: es cuiiipletaniente :ibsur<io. 

Debajo de ese siiniilacro de  inforiiiacióii, parece 
latir un intento de dar un barniz de resoetahilidad a 
todo el proceso del aboito. Este disfraz de  respetabili- 
dad toma una f0rni.a parecida al consentiiiiiento infor- 
mado qiie debe existir en la ateiición clíiiic:~. Sin eni- 
hargo, la proliil>ición de influir sobre la mujer descu- 
bre que esta inforinación es un puro formalismo adini- 
nistrativo, y está vacía de todo contenido ético. No se 
trata de que el niédico obtenga iin coiisentinuento in- 
formado de la iiiujer, sino de una iinposición prepo- 
tente <le la decisión de ésta sobre el médico. 

A poco que se reflexione, se conipren<le que esta 
etapa informativa está abocada a convertirse en un 
inero trániite burocrático que la mujer debe formalizar 
antes de la oráctica del aboito. Leealinente. se euardan u , 
las foinias: la infoimación (que la ley prohííe que irúl11- 
va) "orotelie. los dereclios del feto: oero realmente se . . 
abre la puerta para que se aboiten más vidas inocentes, 
que quedan desprotegidas. Además, se conseg~tlirá que 
la p14ctica del aboito se ciicarezca, pues la niujer debe- 
rá pagar, no sólo al abortero, sino también a los conse- 
jeros que deben inforinarla sin poder influir sobre ella. 

No hace falta 
Según un informe de la International l'lanned Pa- 

renthood Fecleration (IPPP), fechado el año pasado, eii 
España la libertad de abortar es total. Es sabido que, 
ieealinente. sólo se ouede abortar en caso de erave u u 

peligro para la vida o para la salud física o psíquica de 
la madre. en caso de erave inalformación del feto. o 
en caso de embarazo &secutivo a una violación. 'En 
la Dráctica. la casi totalidad de los abortos que se reali- 
zan en Espana, se llevan a cabo porque trastornan la 
salud osíauica de la madre. Cualuiiier médico con co- 
nociiii~en~os mdiinentarios de psi{uiatria comprenderá 
qiie la salud psíquica de la madre es una excusa p a n  
la práctica del aborto, que se realiza, prácticamente, a 
petición de la madre. La IPPF tiene toda la razón al 
afirmar en su informe que, actualmente, y a pesar de 
las restricciones legales, en España el aboito es libre: 
el único requisito exigido es, didio ciudaniente, el di- 
nero para pagarlo. 



Pero, si el "peligro para la saliid psíquica de la Pem, ¿quién decide que el aborto esrá indica<lo, es una 
iiiadre. es uiia ficción, casi todos los abortos practicados operación iirgeiite, y es el tratamiento de elección en 
eii Espaiia son libres e ilegales; no ollstante, el gob iem ese caso concreto? Es el iiiédico quien está en coiidicio- 
no sólo no pretende liacer qiie se ciiinpla la ley vigente. nes de indicar un traraiiuento. Y. aiinqoe le Dese al eo- 

sihira, perseguir~en ¡os triilunaies a las peqiieñai chicas 
privadas qiie liaceii más del 98% de los al~oiros en Es- 
paña con pingües beneficios, son ganas de desperdiciar 
esfuerzo. Y el aboito se sigue practicando sin freno. 

Cabe preguntarse entonces: ¿por qué existe interés 
del gobierno eii anipliar los supiiestos legales? Con la 
legislación actiial, siiinada a la sociología provocada 
con las inedidas gubernamentales, la disponibilidad 
del aborto es total. ¿Qué gana ei gobierno con el 
niievo proyecto de ley? Iiidudablemente, votos. No es 
casualidad que el proyecto se punga en inarcha tras 
una encuesta que muestra un caiiibio de opinión a 
favor de iina niayor iil>eralización. Pero tanibiSn coiisi- 
giie iiiia apariencia de dignidad para la operación de 
aborto. 1.a nueva ley es tina téciiica para conseguir una 
,-resnetabilidad leeislativa con la oiie el eobierno auie- " 
re tapar su descarada actitud permisiva, tolerante de la 
iiifracción sisteinática de la ley vigente. Otros datos 
que se obseri,aii en el proyecto (cainbio de nonibre de 
ahoito', a IVG. etc.). ariuntaii en esta misma dirección. . . .  

Curiosamente, con esta tiiayor liberalización, ade- 
más de \rotos y tina apariencia de dignidad, el gobier- 
no conseguirá una mayor opresión de la inujer: las 
únicas razones que pueden mover a la niujer a aboitar, 
aparte de las ya conteinpladas en la legislación, son las 
econóniicas y sociales. Por tanto, el gobierno desea 
dar libertad para qiie personas con dificultades econó- 
micas o sociales aborten, pites se niega, en esta época 
de crisis, a pagar con fondos públicos el aborto de 
quien realincnte lo necesite. Así, lo único que consi- 
gue realmente, no es a).iidar a las inujeres con pinbie- 
mas, sino perpetuar el negocio indigno de los centros 
privaclos donde se practica el aborto. 

Ataque a los inédicos 
Esta nueva legislación afecta a los mSdicos, y niuy 

directaniente. Nuestros colegas huyen de la práctica 
del aborto como de la peste; según el Ministerio de Sa- 
nidad, la mayor paite de los niédicos se niegan a prac- 
ticarlos por razones de ciencia y de conciencia, lo cual 
resulta halagiieiio para nuestra profesión en estos 
tiempos de crisis de valores. La casi totalidad de los 
abortos que se practican en España están realizados 
por poco más de un centenar de desaprensivos que 
venden si1 vocación médica por dinero fácil, niiichu 
dinero fácil. 

El afán liberalizador del gobieino ve en esta negativa 
tina <lificultad para la liberalización total que pretende. 
Por esta razón, el proyecto de ley contiene una cláusula 
esnecial: se niera la riosibilidad de obieción de concien- .. . 
cid, tanto a los médicos como a las enfeimeras y auxilia- 
res, sienipre qiie exista grave urgencia de realizarlo. 

miento de problemas iiiédicos del eiiil>arazo', en iiiia 
de ellas el al>orto ni se inenciuiu; en otra, sóio aparece 
como 11112 posil>ilidad en enfermas qiie padezcan sín- 
drome [le Marfan con aneurisiiia disecante de aorta, 
aunque también ofrece tlatainiento quiiúrgico altemti- 
1.0 y eficaz. Sin eniba?go, el proyecto considera la obje- 
ción de conciencia al aborto conio una obstiiicción a la 
atención raiutariainente correcta, una especie <le estoho 
para la salucl, qiie se coiisigue sólo al>oitando. 

Además de anticonstihicionai, esta ciáusiila es, de 
nuevo, contradictoria con el saber iiiédico: no existen 
situacioiies clmicas en que la práctica del aboito sea 
una interveiición urrente Que oroi)orcione iiieiores re- - . . .  
sultados que otros enfoqiies terapéuticos alternativos. 
Con esta cláusula. ei eobierno uiiiere anular el criterio 
profesional de los ingdicos y si~titiiiilo por los deseos 
de la niiijer, que soii los únicos que pueden considerar 
urgente ¡a práctica del aborto. 

Si hay prol~leirtas reales, el aborto fto es solztciórr 
El proyecto de  ley gubernatnental pretende, en 

suma, liberalizar la  solución,, del aboito para cuaildo 
la niujer tenga razones económicas o sociales que 
hagan puco deseable un Iiijo. Siii embargo, eso no es 
solucionar los probleii~as. Si el problema es la escasez 
de recursos, el gobieriiu debei-ia procurar inás incenti- 
vos por Iiijo (cuestión urgente con 1:i baja de la natali- 
dad, que garantiza que no Iiahá peiisioiies en el año 
20301, y no facilitar la inuerte de esos niños. Si hay 
problemas ol>jetivos pai-a criarlos y ediicarlos, se podrí- 
an agilizar las adopciones. Y si el problema es discri- 
ninación laboral o social de las miijeres eii época de 
crianza, se piieclen perseguir las discriminaciones por 
este inotivo, y las demás causas sociales que pueden 
condiicir a la petición de aborto. 

Destruir el problema no es solucionarlo, y los go- 
bernantes están par:¡ dar soliiciones a los problemas, 
no para arbritrar medidas rarlicales (destruir las vidas 
no nacidas) que elitninan el problema ya producido, 
pero que no evitan que se vuelva a prodiicti en el fu- 
hiro. La auténtica libeitad reproductora no está en que 
la iiiadre pueda destriiir sii hijo no nacido, sino en que 
pueda elegir tenerlo, sin que esto le suponga agobios 
económicos (debe liaher ayudas adecuadas), afectivos 
(debe facilitarse la adopción) o sociales (debe evitarse 
la discriminación). El gobierno, al ofrecer el aborto 
como única solución a ciertos embairizos, es ciiiel con 
la niujer con problemas, y no da auténtica libertad de 
tener o no tener el hijo, aunque, aparentemente, era li- 
bertad lo que deseaba dar a las inujeres. 

Antonio Pardo 
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